
.A[O DE LA Ui{IDAD, LA PAZ Y EL D€SARROI.TO'

Sama, 18 de setiembre de 2023.

vtsTo:

La Solicitud Vn con Registro de T.D. N' 526G2023, de fecha 06 de s€ptiembre del 2023; el INFoRME N"363202!UP-GA-
G[,VMDS, de fecha 18 de septiembre del 2023; el INFORME N" 09&2023-GA-GM/MD$T, de fecha 18 de setiembre de 2023,
yi

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distritalde Sama, como ente de Gobiemo Localgoza de aulonomía polit¡ca, económica y admin¡staüva
en los asuntos de su competencia confome a la Ley N'30305, mediante la cualse modificó elarticulo 194'd6la Constitución
PoliücadelPeru, en concordancia con elarticulo lldelTltulo Prelim¡nardo la Lsy N'27972 -L€y Orgánica de Munic¡palidades,
qu€ dofine a la6 munic¡palidades como órganos d€ gobiomo con personería jurÍdica de derecho públim, mn autonomla
polltice, e@nómica y administrativa sn los asuntos d6 su competencia, del mismo modo en la parte final del mismo cuerpo

s€ prescribe que la autonomfa de las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo,
y de administraclón con sujec¡ón al ordenamiento jurldico.

m€dienté la Ley N'27972 Ley Orgánica de Munic¡palidades 6n su articulo 20'Afibuciones del Alcalde numoral 20)

Dol€gar sus atr¡buciones poliücas en un regidor hábil y las administrativas en el Gerente Municipal. Asimismo, el artlc1rlo 26'
Administración Municipal: Adopta una estuclura gerenc¡al sustentándose en principios de programación, dirección, ejecuc¡ón,

supervisión, conbol concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economia, tansparencia, simplicidad,
eficacia, partic¡pación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N'274,|4, las facultades y funciones se establecen
en los instrumentos de gestión y la presente Loy.

'-. Que, esimismo el art¡culo 27' Gerencia Municipal: La Adminisfación Municipal está bajo la d¡rección y responsabilidad del
. gerente municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde, quien puede

,/ cesarlo sin expresión de causa (...).

Que, a tavés de la REsoLUclÓ?{ DE ALCALDÍA N"f I &2023.ArtDS, de fed|a 04 de julio del 2023, se delega tunciones,
atibuciones y faorltades administrativas del d€spdro de Alcaldfa al despadD de Gerencia Municipal. Asimismo, denúo de
las h@ltades afibúidas hacia el Gerente MuniclDal, se encuenba las relacionadas a la aprobación de e)o€dientes técnicos
y/o estudios definitivos, tal como se señala en el ARTlcuLo SEGUNDo: ESTABLECER las Facultades Adminisraüvas y

Rssolutivasque por este acto se delegan son las siguientes: El{ ÍúATERIA 0E PERSOT{AL: elnumerall }Emitir Rosoluciones
d6 Geroncia Municipel de Designación o Encargatura, bajo los alcances del Decreto Legislaüvo N' 276, N' 1057 y N'728,

Quo, de aderdo al Decreto Supremo N'005-90-PCM Reglamento de la Ley de Bases de la Canera Administrativa en su

Capftulo lll De Los Cargos, "articulo 23' dispone que los cargos son los puestos de trabdo a través ds lo9 cuales los
funcionarios y servidores desempeñan las funciones asignadas", en su "arllculo 25' establece que la asignación a un cargo
siempre es temporal. Es determinada por la necesidad institucional y respeta ol nivol de carera, grupo ocupecional y

especial¡dad alcanzados" y en su 'artlculo 77' d¡spone que, la des¡gnación consiste en el desempeño de un cargo de
responsabilidad directiva o de confianza por decisión de la autoridad competente en la misma o diferente entidad; (.,.)".

Que, mediante el T.U.O. de la Ley del Procedimisnto Administraüvo General, Ley N' 27444, en base a su articulo 17' intitulado
Eficacie Anticipada del Acto Administrativo, el m¡smo qus pr€scribe: "La aubridad podrá disponer en el mismo acto
administrativo que tenga gfic€cia anticipada en su emisión, solo si fuera m$ favorable a los administrados (..,)".

Que, a Favés de la Sol¡citud s/n con Registro d€ T.D. N' 526F2023, de bcha 06 de sepüembre del 2023, presentado por la
Ing. FRANSCHESCO ROGER COPA ALAVE, con la finalidad de solicitar puesto en la ilUillClPALlDAD oISTRITAL DE
SAUA" en base a su profesión como INGENIERO ClVlL.

Que, de acuerdo al INFORiIE N'363-2023-UP-GA-GM/MDS, d€ fedla 15 d6 septiembre de 2023, el Jefe de la Un¡dad de
Personal, conduye emite visto bueno al Cuniculum Vitae del Ing. FMIISCHESCO ROGER COPA ALAVE, @onta con la

experienc¡a laboral y el perfil necesario para asumir cargo como INSPEGTOR, por lo que remite el presente documento
autorizando el ingreso para laborar en la I{UNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAllA.

iro
"Elcomblo.ñ morcho"

RESOLUC



.ANO 
DE I"A UXIDAD. I"A PAZ Y EL DESARROI.TO"

Que, mediante el INFORME N"09&2023GA-G¡¡üMDST, de bdra 18 de seüembre de 2023, el cerente de Adminbtación
coricluye üsto bueno al Cuniqllum Vltae del lng. FRANSCHESCO ROGER COPA ALAVE, @mpte con et parfit para que
pueda ocupar como INSPECTOR, po lo que remite el prB3ento documonto autoizando el ingreso para laborar en la sntidad
m€diante acto r€solutivo.

Que, en mérito de cautelar el desanollo óptimo de la Enüdad y al marco legal acotado, r€sulta necesario se emita ac.to
resolulit/o que apru€be la designac¡én del Ing. FRANSCHESCO ROGER COPA ALAVE como INSPECTOR, para el Proyec{o
denominado: "ftlojoramlonto dol Servlclo do Prsyislón do Agu. P¡ra Rl€go on ol Canal SectorTornlllo Dlstrtto de Sama
d0 la Provlncia de Tscna dol Dspart mento do Tacna", de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAI\¡A.

Que, sstando a las facultades conf€ridas por la Ley No 27972 - Ley Orgánice d6 Municipalidades, en amonla con la
Constitución Polltica del Perú; en uso de las atibuciones conbrklas Dor la Resolución de Alcaldta N'011S202$¡úMDS de
bc-ha 21 de junio de 2023, con el Msto Bueno de la Gerencia de Asesorla Jufldica:

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRIilERO: DES|G AR, CON EF|CAC|A ANTtCtpADA DE FECHA f5 de sop embfe do 2023, at Ing.
FRAIiISCHESCO ROGER COPA ALAVE, en el cargo de INSPECTOR, para el Proyec{o Denominado: 'flojonmlsnio d6l
Sorvlclo de Prevl3lón de Agua Pere Rlogo en el Can.l Scclor Tomlllo Dlfrlto de Sam¡ do l¿ Provlncl¡ do Tacna dol
D€partamonto de Tacne", do la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAMA, por los tundamentos ant6s expuostos en la parte
cons¡d€raüva de la pr€s€nte. Bajo los alcancos d6l Régimon Laboral del Decreto Logislativo N'276 y su Reglamonb aprobado
medlante Decreto Supr€mo N'005-90-PCM. Debiendo cumplir con las funciones inherentes al cargo, de acuerdo a L€y y a
los documentos de gesüón vigentes.

ARTÍCULO SEGUIIDO: OEJAR, SIN EFECTO LEGAL todo elo administraüvo que se oponga a la pres€nts Rósolución.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente Rósolución al pfofesional el tng. FRANSGHEsco RoGER copA ALAVE,
y las Unidades Orgánicas conespondlentes de la Entidad, para su conocimiento y lines cons¡guientos.

REGISTRESE, COTUNIQUESE Y

*
'El@mb¡ooñ ñorcho"


